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No se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplares sueltos: s pesetas. , 
Dichos precios serán Incrementados cen 
el io% para amortización de empréstitos. 

Imi ipladíi M a l te Leio 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado "el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de EQUIPO DE RIEGO PORTATIL 
efectuado por TRES A, se hace público 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953 a fin de que las perso
nas que consideren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón del contrato garantizado, puedan 
presentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 16 de julio de 1976—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3707 Núm. 1547.—242,00 ptas. 

Organo le Gestión de los M ios lospitaln 
CONVOCATORIA 

El Consejt) de Administración de 
los Servicios Hospitalarios y Benéfi-
co-Sanitarios de la Excma. Dipu-tación 
Provincial de León, convoca Concur
so para la provisión de una plaza de 
Jefe Clínico para el Servicio de Gi
necología y Obstetricia en régimen 
de contratación al amparo de! art. 7.° 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de mayo 

, de 1952, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—Podrán tomar parte en 

este concurso todos los licenciados o 
doctores en Medicina y Cirugía que 
se hallen en posesión del t í tu lo , de 
espeeialista en Gmecologíía y Obste
tricia y hayan cumplido el servicio 
militar. 

Segfimda.—En igualdad de condicio
nes se considerará como méri to pre

ferente el haber prestado servicios 
sin nota desfavorable en anteriores 
destinos similares a los de la función 
a proveer, de modo especial en los 
establecimientos adscritos a los Ser
vicios Hospitalarios y Benéfico-Sani-
tarios de la Diputación Provincial de 
León. 

Tercera.—Los concursantes deberán 
poseer, como mínimo, experiencia hos
pitalaria de tres años en el desem
peño de dicha especialidad. 

Cuarto.—La contratación se llevará 
a cabo bajo las siguientes condicio
nes : 

a) Objeto del contrato.—El desem
peño, en toda su extensión, de la 
plaza de Jefe Clínico del Servicio de 
Gmecologíia y Obstetricia de los 
Servicios Hospitalarios con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamentó de los 
mismos y a las instrucciones Perma
nentes del Servicio. 

b) Duración del contrato.—Será 
de cinco años prorrogables mediante 
acuerdo expreso, tal como establece 
el apartado 7.° del art. 98 del Regla
mento. A todos los efectos, el primer 
año será considerado como de prue
ba. La permanencia en el desempeño 
de la plaza, salvo el cese por otras 
causas, dependerá de la subsistencia 
de los Servicios Hospitalarios como 
Organo Especial de Gestión y de la 
competencia de la Excma. Diputación 
Provincial para la organización, sos
tenimiento y administración de los 
mismos. 

c) Dedicación.—El contratado des
empeñará su actividad profesional 
con dedicación plena y exclusiva sien
do incompatible con cualquier otra 
actividad ajena al centro de trabajo 
del Hospital. 

d) Horario—La jornada de traba
jo será la establecida legalmente sin 
perjuicio de aquellas otras atencio
nes requeridas por el propio servicio 
dentro de su función en el ámbito 
hospitalario. 

e) Remuneración.—La plaza estará 
dotada con la cantidad anual de 

TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS 
M I L pesetas, la cual comprende el 
sueldo y dos pagas extraordinarias y 
a la ^ue se sumarán aquellas otras 
que le correspondan en concepto de 
honorarios médicos generales del Ser
vicio, según normas que rigen al res
pecto dentro del Hospital General. 

Quinta.— Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes dirigidas al señor 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de los Servicios Hospitalarios 
de la Excma. Diputación Provincial, 
debidamente reintegrados con póliza 
del Estado, en el Registro General de 
la Diputación Provincial, o en el Hos
pital General "Princesa Sofía", den
tro del plazo de treinta días siguien
tes a la publicación de la convocato
ria en extracto en el Boletín Oficial 
del Estado. También podrán presen
tarse las instancias en la forma es
tablecida y autorizada por el art. 66 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

En dicha solicitud harán constar 
que reúnen las siguientes condicio
nes.: • • V ,••, . , , 
a) Ser español. 
b) Observar buena conducta. 
c) Haber cumplido el Servicio M i 

litar o estar deñni t ivamente exen
to de él en la fecha de la con
vocatoria. 

d) Carecer de antecedentes penales 
y no haber sido separado de nin
gún Cuerpo del Estado, Provin
cia o Municipio, ya por expedien-' 
te gubernativo o sentencia judi
cial.- „.. ' 

e) No hallarse afectado por ninguna 
de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad para ser contra
tante con la Diputación Provin
cial o sus Servicios. 

f) No padecer enfermedad o defec
to físico que le incapacite o im
posibilite para el ejercicio de la 
función. 

Acompañando a la instancia y en 
pliego cerrado incluirán la documen
tación siguiente; 



-r-Curriculum vltae, que el concursan
te redactará expresando con el ma
yor detalle aquellas particularida
des que estime más relevantes para 
una valoración conjunta y objetiva 
de su historial científico y profesio
nal. En consecuencia detal lará las 
circunstancias relativas a su forma
ción general y específica, mencio
nando trabajos desarrollados en 
centros sanitarios, personas c o n 
quienes haya colaborado, etc. 

—Copia o fotocopia 'del título de l i -
v cenciado en Medicina y Cirugía y 

certificación de estudios en. qUe 
conste el período académico y cali
ficaciones obtenidas. 

—Copia o fotocopia del título de es
pecialista en Ginecología y Obste
tricia. 

—Publicaciones, trabajos científicos 
de los que enviará un ejemplar o 
fotocopia. 

—Toda aquella documentación que a 
juicio del concursante y de acuer
do con el baremo establecido para 
este concurso, pueda constituir mé
rito puntuable para el tribunal ca
lificador, en el momento de valorar 
los méritos. . 
Sexta.—El tribunal o comité califi

cador estará integrado por las siguien
tes representaciones: 
—El Presidente del Consejo de Ad

ministración de los Servicios Hos
pitalarios o miembro del mismo en 
quien delegue. 

—El Jefe Provincial de Sanidad o 
quien, le sustituya en sus funcio-
nés. . ' _ 

:—Dos miembros del Consejo de A d 
ministración de los Servicios Hos 
pitalarios. 

—Un representante de la Facultad de 
Medicina de la especialidad de la 
plaza a proveer o suplente del mis 
mo. 

—El Director Médico de los" Servi
cios Hospitalarios o en su sustitu
ción el Jefe del Servicio de la es 
pecialidad más afín a la que se ca 
liíica. 

—El Gerente de los Servicios Hospi 
talarlos o en su sustitución el Ad 
ministrador General del Hospital. 

—El Jefe del Servicio de la Especia
lidad de la plaza a proveer. 

—-Un médico especialista en Ginecolo-
, gía y Obstetricia designado por el 

Colegio de Médicos o el también 
designado para sustituirle. 

—El Secretario General de la Exce 
lentísima Diputación Provincial ( 
el funcionario en quien delegue 
actuará como Secretario del T r i 
bunal. 
El Tribunal o Comité de selección 

de Aspirantes actuará y resolverá con 
total eficacia, concurriendo, al menos 
seis de sus miembros, además del Se 
cretario. 

E l Tribunal o Comité de selección 
podrá celebrar entrevista personal 

con aquellos concursantes que" estime 
conveniente, a fin de aclarar parti
cularidades que afecten a su solici
tud, curriculum vitae, documentación 
aportada, etc. 

La propuesta del Comité de selec
ción se formulará por mayoría de vo
tos, será razonada y, en caso de em
pate, decidirá el voto de calidad del 
Presidente. 

Dicha propuesta del Comité de se
lección acompañada de las solicitudes 
y documentaciones aportadas con las 
mismas, así como del resultado de 
las entrevistas que se hubieren cele
brado, se elevarán al Consejo de Ad
ministración^ q u i e n procederá de 
acuerdo con lo establecido en' el apar
tado 2.° del art. 98 del Reglamento. 

Igualmente el Tribunal o Comité 
de selección quedará autorizado para 
resolver las dudas que se presenten 

adoptar los acuerdos y decisiones 
necesarias para el buen funcionamien
to y orden del concurso de selección 
en todo lo no previsto en estas Bases. 

Séptima.—El aspirante que resulta
re propuesto por el Comité o Tribu
nal de selección' habrá de presentar, 
antes de la formalización del contra
to de servicios y toma de posesión de 
la plaza, que será ésta en el plazo 
de treinta días hábiles siguientes al 
de la notificación del, acuerdo del 
Pleno de la Excma. Diputación Pro 
vincial por el que se efectúe el nom
bramiento, los documentos acredita 
tivos de las condiciones de .capacidad 
y demás requisitos exigidos en la pr i 
mera parte de la Base 5.a de esta 
-convocatoria, con la advertencia de 
que, de no efectuarlo dentro del p ía 
zo señalado, salvo causas de fuerza 
mayor debidamente justificadas no 
podrá posesionarse de la plaza, que
dando anuladas todas las actuaciones 
con él. 

En el supuesto de que el nombrado 
no presentare la documentación- exi 
gida dentro del plazo señalado o no 
tomare posesión 'de ía plaza, el Con 
se jo de Administración puede reque
r i r al siguiente por orden - de pun
tuación para que presente la justifi 
cación de reunir los requisitos y con 
diciones de capacidad requeridos con 
el fin de procede?: a su nombramien
to con sujeción a las normas estable 
cidas. 

Ocíaua.—El sólo hecho de preseri 
tar la instancia solicitando participar 
en este concurso, constituye consen 
timiento -expreso de los aspirantes a 
las Bases reguladoras del mismo, que 
tienen la consideración de la Ley Re 
guiadora de esta convocatoria. 

Novena.—Para la selección, de aspi
rantes a la plaza de Jefe Clínico del 
Servicio de Ginecología y Obstetricia 
estará vigente y se aplicará el si 
guíente Baremo de Méritos; 

Puntos 

-Por cada matr ícula de honor 
en Licenciatura 

-Sobresaliente en Licenciatura. 
-Premio extraordinario en L i 
cenciatura 

-Doctorado en Medicina y Ci
rugía 

-Catedrático de Facultad de 
Medicina, en la Especialidad. 

-Profesor Agregado de la Es
pecialidad que se trata, por 
oposición ... 

-Profesor Adjunto de la Espe
cialidad que se trata por opo--
sición ... ... 

-Por publicaciones y trabajos 
•presentados/a concursos o con
gresos de la Especialidad a 
valorar por el Tribunal, de 
0,10 a 0,50 y hasta un máximo, 
de ... ... ... ... ... ... 

-Por asistencia a cursos y con
gresos, a valorar por el T r i 
bunal hasta un máximo de. 

-Por ejercicio de la Especiali
dad 0,25 por año, hasta un má
ximo de 

-Por ejercicio de la Especia
lidad en un centro hospitala
rio valorando la formación en 
la especialidad, forma de ad
judicación de plazas, catego
ría de puestos desempeñados 
y tiempo transcurrido hasta. 

- L a práctica hospitalaria .a de
dicación exclusiva aumenta la 
puntuación anterior según el 
tiempo transcurrido, hasta un 
máximo de ... 

—Por desempeño de plaza en 
los Servicios Hospitalarios de 
i a Excma. Diputación Provin
cial de León, a valorar por el 
Tribunal hasta un máximo de 

—Diplomado en Sanidad 
—Por otros Diplomas y méri-
. tos a aportar, máximo 

0,10 
0,50 

1,00 

1,50 

6,00 

4,00 

2,00 

2,00 

1,00 

2,00 

3,00 

2,00 

2,00 
0,50 

2,00 
3717 

Delpión de Mmii de Leí» 
En el expediente de Convenio que 

se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista -la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de .31 de mayo y 
la Orden de 28 de julip.de 1972, mo
dificada por la Orden de/19" dé fehre-
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO —Se aprueba el Conve-
aio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación dé Sastrería en Smei 
con limitación a losTiPchos imponibles 
por actividades radipadas dentro de la 

http://julip.de
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jurisdicción de su territorio, para exac
ción dei Impuesto General sobre el 
Tráfico d é l a s Empresas, integradas en 
los sectores económico fiscales núme
ros 2.621, para el período 1.° de enero 
a 31 de diciembre de 1976 y con la 
mención LE - 15. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 

Convenio los contribuyentes que - fi
guran en la reláción definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan á detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES 
- l ; 

ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Ventas de fab. a mayoristas 
Id. Arb. Provincial D. 24 12 64 
Ventas de fab. a minoristas 
Id. Arb. provincial D. 24 12-64 

16 

16 

Total 

126.000 000 
Id. 

90.000.000 
Id. 

20/o-
0,5% 
1,8 o 
0.6 0/o 

1.89Ü.000 
600.000 

1.62Ü.0UÜ 
540.000 

4 t )8üU ;0 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, Melilla 
y restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón dé los hechos imponibles con
venidos se fija en cuatro millones seis
cientas ochenta mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Núme
ro de operarios y maquinaria instalada 
y potencia consumida. 

• SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en uri plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1976 para todas las demás en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del ConT 
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias' por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de. presentación de declara
ciones - liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 

DECIMO.—Los actos sujetos a iitó-
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para eL Impuesto Generar sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu 
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, sé estará a lo que'dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León, 26 de j dio de 1976—El Dele 
gado de Hacienda (ilegibit). 3741 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

mmu PfiOVll DE LEON 
Resolución de la Delegación Pro 

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita 

Expte. 21.142-R.I. 6.340/28926 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía, de esta Delega 
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de León, a petición de Unión 
Eléctrica, S. A., con domicilio en 
Madrid, C/. Capitán Haya n.0 53. so 
licitando autorización y declaración 
en concreto, de utilidad pública, para 
el establecimiento de un centro de 
transformación y una réd de distribu 

de las cuotas individuales anuladas I ción en baja tensión, y cumplidos los 
o minoradas-y las normas y garan- trámites reglamentarios ordenados en 
tías para la ejecución y efectos dei el Capítulo I I I del Decreto 2617/1966 
tóismo, se ajustarán a lo qtíe para sobre autorizációri cíe instalaciones 
estos fines dispone la Orden dé 28 de eléctricas, y en el Capítulo IH del Re 
átilio de 1972. Iglamento aprobado por Decreto 2.619/ 

966 sobre expropiación for/osa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro- • 
puesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de trans
formación y red de distribución en 
baja tensión, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: 

Un centro de transformación de 
tipo intemperie de 50 kVA., tensio
nes IB kV/230-133 V. y una red de 
distribución en baja tensión aérea, 
que se instalará en la localidad de 
Posada de la Valduerná (León). 

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria d^ instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 6 de jul io de 1976—El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3463 Núm. 1632—704,00 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de I n 
dustria autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica qué se 
cita. 

Expte. IAT-21.205/29.801 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
a petición de D. José Alonso González, 
con domicilio en c/. San Juan, núm. 34, 
de León, en el que se solicita autori
zación para el establecimiento de una 
línea eléctrica y un centro de transfor
mación, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo I I I 
del Decreto 2.617/1986, de 20 de octu
bre y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordenac ión^ Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección ; correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a D. José Alonso González, 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cu
yas principales características son las 
siguientes: Una línea aérea trifásica 
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a 13,2 kV., de 25 metros de longitud, 
con entronque en la línea de Iber-
duero, S. A., "Las Lomas a Santa 
Olaja" y con término en un centro 
de transformación %de tipo intempe
rie de 15 kVA., tensiones 13,2 k V / 
230-133 V., que se instalará en la fin
ca del peticionario a la altura del 
kilómetro 3/650 de la Crta, Puente 
Villarente a Boñar, en el término de 
Paradilla de la Sobarriba (León). 

Esta instalación no podrá , entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, 

León, a 22 de junio de 1976.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha-
Monzó. 
3458 Númt 1635.-605,00 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de In 
dustria autorizando el establecimien
to dé la instalación eléctrica que se 
cita. 

Expte. 21.281/30.277 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de jesta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria, a petición de D. Basíiides On-
gallo Fontecha, con domicilio en la 
Cra. Puente Villarente, Km. 1/200 de 
Marne (León), en el que solicita auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica y un centro de transfor
mación, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Cap. III del 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria, y 
en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a D. Basilides Ongallo 
Fontecha, la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción, cuyas principales características 
son las siguientes: Una línea aérea, 
trifásica a 13,2 kV., de 58 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
de Iberduero, S. A,, Distribución 
León, y té rmino en un centro de 
transformación, de tipo* intemperie, 
de 160 kVA., tensiones 13,2 kV/39,8-
230 V., que se instalará en la indus
tr ia del peticionario ubicada junto al 
K m 1/200 de la Crta. al Puente V i 
llarente, en Marne (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci

tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 22 de junio de 1976—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó, 
3459 Núm.-1636.—616.00 pt^s. 

Resolución de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
León, autorizando el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita. 

Expte. 21.254/30.051 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de D." Benigna 
Palomo García, con domicilio en Cima-
fies del Tejar, en el que se solicita 
autorización para el establecimiento 
de un centro de trnsformación, cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capitulo III del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, y en 
la Orden del Ministerio Industria de 1 
de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a doña Benigna Palomo 
García, lá instalación de un centro 
de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes i 
Un centro de transformación, de 
400 kVA., tensiones 15 kV/230-133 V., 
que se instalará en la Cerámica ubi
cada en las proximidades del K m . 102 
de la Crta. Rionegro a la de León 
a Caboalles en el té rmino municipal 
de Cimanes del Tejar (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 6 de julio de 1976—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3461 Núm. 1637—539.00 ptas. 

ADUANA D E G I J O N 
Notificación de multa 

Expte. D. F . R. núm. 23/76. 
Sr. D. Boucek Rudolf Alfred, de 

ignorado paradero. 
Esta Administración pone en su co

nocimiento, que como consecuencia de 
haber infringido los preceptos legales, 
art. 17 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio 
de 1964, con el vehículo marca Peu 
geot 504, matrícula ZH 371518. 

Ha resuelto imponer Ja multa de 
dos mil cien pesetas (2.100 ptas.) y la 
obligación de reexportar el vehículo en 

el plazo de treinta días contados a par
tir del pago de la multa impuesta. 

Dicha cantidad deberá hacerse efec
tiva en la Caja de esta Aduana, calle 
Marqués de San Esteban núm. 24, en 
el plazo de tres días contados a partir 
del recibo de la presente comunicación. 

Contra dicho acto administrativo 
pueden recurrir en vía Económico-
Administrativa ante la Junta Arbitral 
de Aduanas de la Provincia de Oviedo 
en el plazo de quince días, a partir 
igualmente del recibo de la presente. 

También cabe recurso de reposición 
anté el limo. Sr. Administrador de 
la Aduana de Gijón, en el plazo de 
ocho días, contados asimismo al reci
bo de la presente. 

L a falta del pago dentro del plazo 
voluntario de las multas acordadas 
implicará por ministerio de la ley, la 
dación en pago del automóvil con 
los efectos previstos en el art. 1.521 del 
Código Civil, para el retracto legal. 

Cuando la venta en pública licita
ción, del automóvil adjudicado en 
pago, no cubra el importe de las res
ponsabilidades impuestas, se seguirá 
el procedimiento de apremio por la 
diferencia, 

Gijón, a 22 de julio de 1976.—El 
Administrador Principal (ilegible). 

3694 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rábanedo 

Se hace público que para juzgar las 
oposiciones convocadas por este Ayun
tamiento para proveer en propiedad 
dos plazas de la plantilla de guardias 
municipales, ha sido designado el si
guiente tribunal: 
Presidente: E l Sr. Alcalde o Teniente 

Alcalde en quien delegue. 
Vocales: limo. Sr. D. Miguel Figueira 

Louro, efectivo, y D. José Manuel 
Ardoy Fraile, suplente, como repre
sentantes de la Dirección General de 
Administración Local. 
D.a María Teresa de Paz Ares, vocal 
efectivo, y D. Teodoro Martínez Ga-
dañón, vocal suplente, en represen
tación del Profesorado oficial. 
D. Angel Toriello dé la Fuente, vo-
vocal efectivo, y D. Raimundo Cas
tro Fernández, vocal suplente, en 
representación de la Jefatura de 
Tráfico. 
D. Jesús Martínez Miguélez, vocal 
efectivo, y el funcionario en quien 
delegue o que le sustituya en el 
cargo, en representación de los fun
cionarios, como vocal suplente. 

Secretario del Tribunal: D.a María del 
Carmen Tascón Fernández. 
A la vez se convoca a los que han 

de componer el Tribunal de oposición 
y a los opositores admitidos para que 
concurran a ía Casa Consistorial, á las 
once horas del día 12 de agosto, con 



objeto de verificar las pruebas y juz
gar la oposición. 

San Andrés del Rabanedo, 26 de 
julio de 1976.—El Alcalde en funcio
nes (ilegible). 
3752 Núm. 1695.—451,00 ptas. 

* 
* * 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Este Ayuntamiento anuncia subas

ta pública para adjudicación de la 
ejecución de la obra del Ramal B del 
colector de la carretera de León-Ca-
boalles, bajo las siguientes bases: 

Tipo de licitación a la baja: Pese
tas 1.561.556, siendo de cuenta del con
tratista todos los gastos. 

Plazo de ejecución: Dos meses. 
Fianzas: Provisional de 25.000 pe

setas. Definitiva para el adjudicata
rio: 100.000 pesetas. 

Condiciones de los licitadores: Ser 
Empresa responsable, con personal 
asegurador al corriente del pago de 
la Licencia Fiscal y sin incapacida
des n i incompatibilidades del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Presentación de proposiciones: Has
ta las trece horas del día en que se 
cumplan los 21 hábiles desde el anun
cio en los BB. OO. del Estado o pro
vincia, en la Secretaría del Ayun
tamiento, 

Documentación que se acompañará : 
La que acredite cada condición que 
se exige a los licitadores —resguardo 
de ñanza, recibo Licencia Fiscal, de
claración jurada de incapacidad o in
compatibilidad y póliza o resguardo 
de cotización de S. Sociales. 

Fecha del acto de subasta: A l día 
21.° hábil del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia o Estado y 
a las trece treinta horas. 

Proyecto técnico y pliegos de con 
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas : A disposición de los 
licitadores en la Secretaría del A y u n 
tamiento en horas de oficina. 

za provisional y declaración jurada 
no hallarse en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad de 
los arts. 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

En sü momento, si le fuere adjudi
cada la obra presentarla documento 
acreditativo de ser Empresa respon
sable, estar al corriente del pago de 
la Licencia Fiscal y último recibo de 
Seguros Sociales que amparan al per
sonal a emplear en los- trabajos. 

Lo firmo en a de 
de 1976. 
Sr. Alcalde del"Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo. 

E l Alcalde acctal., (ilegible). 
3699 Núm. 1667.-935.00 ptas. 

Modelo de proposición: D. ...... 
mayor de edad, vecino de con 
domicilio en ......... calle con 
^•N.I. n.0 en su propio nom
bre (o en representación de 
debidamente apoderado como acredi 

con la escritura correspondiente), 
^terado de las condiciones de la su 
^sta anunciada por el Ayuntamien 
to de San Andrés del Rabanedo para 
adjudicación de las obras de Ramal 
° de la carretera León - Caboalles; 
v|sto el proyecto técnico de la obra 
•^gos de condiciones técnicas y fa
l t a t i v a s y económico - administrati
vas aprobado por el Ayuntamiento 
ê San Andrés para esta subasta, acu-
ê a la licitación mediante el presen-
ê pliego y ofrece ejcutar la obra con 
stricta sujeción a las condiciones in

vadas, en el precio de (con 
ignese en cifra y letra) pesetas 
compaña a esta proposición el res 

8Uardo de haber constituido la fian 

Este Ayuntamiento anuncia subas
ta pública para llevar a cabo la ad
judicación y ejecución de la obra de 
alcantarillado de la calle de Los Huer
tos y Travesía, en Ferral del Bernes-
ga, bajo las siguientes bases: 

Tipo de licitación a la baja: 272.000 
pesetas, siendo de cuenta del contra
tista todos los materiales, jornales, 
seguros sociales, anuncios oficiales y 
demás gastos de la subasta. 

Plazo de ejecución: Dos meses. 
Fianzas: Se exige fianza provisio

nal de 20.000 pesetas a todos los l i 
citadores y definitiva del 4 % del i m 
porte de la adjudicación solamente ál 
adjudicatario. 

Licitaciones: Podrán concurrir a 
esta subasta todos los contratistas que 
sean empresa responsable estén al 
corriente en el pago de la licencia 
fiscal, tengan debidamente asegura 
do a todo el personal que hayan de 
emplear en la obra y no se hallen 
comprendidos en ninguna de las in
capacidades e incompatibilidades de 
los arts. 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación. 

Presentación de proposiciones: Po
drán presentarse las proposiciones en 
la Secretaría municipal de San A n 
drés desde el mismo día en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y del Estado has
ta las trece horas del día en que se 
cumplan veintiuno hábiles del mismo 
anuncio, durante las horas de oficina 

Documentación, a acompañar : A la 
proposición deberán acompañar los 
licitadores resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisio 
nal, declaración jurada de no estar 
comprendido en ninguna de las inca
pacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación, fotocopia del último re
cibo de la licencia fiscal y fotocopia 
de tener contratados los Seguros So 
cíales. ' 

Acto de subasta: E l acto de su
basta y apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de San 
Andrés, a las trece horas del primer 

día hábil siguiente de cumplirse los 
veintiuno de la licitación. 

Proyecto técnico y pliegos de con
diciones facultativas y económico-ad- • 
ministrativas: En la Secretaría Mu
nicipal pueden ser examinados los 
documentos que se indican en el 
enunciado de este epígrafe y a los 
cuales deberán someterse todos los 
licitadores y muy especialmente el 
adjudicatario. 

Modelo de proposición : D ., 
mayor de edad, vecino de , con 
domicilio en , calle de , 
con D.N.I. núm en su propio 
nombre (o en representación de ., 
debidamente apoderado como acredi
ta con la copia de la escritura corres
pondiente) ; enterado de las condicio
nes de la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de San Andrés del Ra
banedo para adjudicar la ejecución 
de las obras de alcantarillado de la 
calle de los Huertos y Travesía de 
la misma, en Ferral del Bernesga; 
visto el proyecto técnico de la obra, 
el pliego de condiciones técnicas y fa
cultativas anejo al mismo proyecto y 
el de condiciones económico-adminis
trativas aprobado por el Ayuntamien
to de San Andrés para esta subasta, 
acude a la licitación mediante el pre
sente pliego y ofrece ejecutar la obra 
con estricta sujeción al proyecto y 
pliegos de condiciones reseñados por 
el precio (consígnese en letra 
y en cifras la cantidad). 

Acompaña á esta proposición el 
resguardo de haber constituido la 
fianza provisional prescrita y la de
claración jurada de no hallarse com
prendido en ninguna de las incapa
cidades e incompatibilidades que se-, 
ñalan los arts. 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

En su momento, si le fuere adjudi
cada la obra presentará el documen
to acreditativo de ser empresa res
ponsable, estar al corriente en la l i 
cencia fiscal y últ imo recibo de los 
Seguros Sociales contratados que am
para al personal que ha de emplear 
en los trabajos. 

Lo firmo en a de 
de 1976. 

San Andrés del Rabanedo, 22 de 
jul io de 1976.—El Alcalde en funcio
nes (ilegible). 
3700 Núm. 1668—1.254,00 ptas. 

Este Ayuntamiento anuncia subas
ta pública para realización de, la obra 
que se indica con sujeción a las con
diciones técnicas y facultativas del 
proyecto y al pliego de condiciones 
económico - administrativas aprobado 
por la Corporación Municipal. 

Objeto de subasta: Será objeto de 
esta subasta la construcción del al
cantarillado de 3.a fase del Camino 
de La Raya y Zona Sur de TrObajo 
del Camino, con sujeción al proyec-

1 



to técnico aprobado para esta obra, 
á sus condiciones facultativas y al 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas obrante en el Ayunta
miento a disposición de los licitado-
res. 

Pía2;o de ejecución: E l plazo de 
ejecución de eáta obra es de dos me
ses a contar de la fecha del otorga
miento del contrato. 

Tipo de licitación: E l tipo de l i 
citación a la baja es de 4.679.220 pe* 
setas, siendo de cuenta del adjudica
tario todos los materiales, jornales, 
seguros sociales, dirección de la obra 
y gastos y anuncios de la subasta. 

Fianzas: La fianza provisional' es 
de 100.000 y la definitiva el 4 % de 
la adjudicación á constituir por el 
adjudicatario solo. 

Licitación: Podrán concurrir a esta 
subasta todos los contratistas que sean 
empresa responsable, al corriente en 
el pago de la licencia fiscal y de los se
guros sociales de todo el personal que 
haya de emplear en la obra, que no 
estén incursos en incapacidad o in-, 
compatibilidad. L a s proposiciones, 
ajustadas al modelo de este anuncio, 
podrán presentarse en la Secretaría 
municipal durante las horas de ofi
cina, todos los días hábiles, desde el 
día en que aparezca el extracto de 
este anuncio en el B.. O. del Estado, 
hasta las trece horas del primer día 
hábil siguiente al de cumplirse 21 
también hábiles. -A i a proposición de
berá acompañarse resguardo de la 
fianza provisional, fotocopia de la l i 
cencia fiscal, declaración jurada de 

'no estar comprendido en las incapa
cidades e incompatibilidades de los 
artículos 4 y 5 del Reglamento y do
cumentación de empresa responsable 
y al corriente en el pago de seguros 
sociales. 

Subasta: E l acto de subasta y aper
tura de pliegos tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil al de cum
plirse 21 también hábiles de la publi
cación del anuncio en el B. O. E. 

Modelo de proposición : D. 
mayor de edad, vecino de ..... . . . . con 
domicilio en calle de 
núm. ; con D. N . I . n.0 ., 
en su propio nombre (o en nombre 
y representación de debida
mente apoderado como acredita con 
la escritura adjunta), enterado de las 
condiciones de la subasta anunciada 
por el Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo para adjudicar la eje
cución de las obras de alcantarillado 
o colector del "Camino de la Raya 
3.a fase y zona sur de Trobajo del Ca

rmino"; visto el proyecto técnico de 
la obra, los pliegos de condiciones 
técnicas y facultativas y el de con-

adiciones económico - administrativas 
aprobadas por el Ayuntamiento de 

. San Andrés para esta obra, acude a 
la licitación mediante el presente 

.pliego y ofrece ejecutar la obra con 
estricta sujeción al proyecto y plie

gos reseñados en el precio de 
consígnese' en letra y cifras). 

Acompaña a esta proposición el res
guardo de haber constituido la fian
za provisional prescrita, la declara
ción jurada de no hallarse incurso en 
las incapacidades e incompatibilida
des que señalan los arts. 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

En su momento, si le fuere adjudi
cada la obra, presentará el resto de 
la documentación exigida. 

En a de ......... de 1976. 
A l Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo. 
San Andrés del Rabanedo, 21 de 

jul io de 1976.—El Alcalde (ilegible). 
3698 Núm. 1666—1.198,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el proyecto de presupuesto extra
ordinario para adquisición de soiar 
con destino a viviendas sociales, cum
pliendo lo dispuestb por el artículo 
696 2 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días hábiles, a fin deque 
durante el mismo —que empezará a 
contarse desde la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia— pueda ser examinado y pre
sentarse por escrito, por Jas personas o 
entidades interesadas a que se refiere 
el art. 683 de la Ley y por las causas 
relacionadas en el núm. 3 del 696, ya 
citado, las reclamaciones u observacio
nes que procedan. 

Toreno, a 22 de julio de 1976.—El 
Alcalde (ilegible). 3731 

E l pliego de condiciones que ha de 
servir de base al concurso para la 
adjudicación del Servicio de Recau
dación por gestión directa, en sus 
períodos voluntario y ejecutivo, que
da expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Toreno, 22 de jul io de 1976.—El A l 
calde (ilegible). 3729 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto técnico, desglosado del ge
neral y redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don Pe
dro Reviriego Reviriego, para la cons
trucción de la primera fase del ca
minó de Toreno a Vil lar de las Tra
viesas, cuyo presupuesto de contra
ta es de 845.000 pesetas, queda ex
puesto, al público en la Secretaría de 
esta Corporación, durante el plazo de 

ocho días, a efectos de examen y re_ 
clamaciones. 

Toreno, 22 de jul io de 1976.—El 
calde (ilegible). 373Q 

Este Ayuntamiento pleno, en sesión 
de 22 de julio actual, acordó aprobé 
proyecto de contrato de anticipo rein
tegrable sin interés con la Caja de Cré
dito Provincial para Cooperación de la 
Excma. Diputación Provincial, euyas 
características principales son las si
guientes: 

El destino del anticipo es para la 
financiación de la adquisición de terre
nos para la construcción de cien vi
viendas de tipo social en la localidad 
de Toreno. 

La cuantía del anticipo es de pese
tas 1.000.000 a reintegraren diez anua
lidades i g u a l e s , comprometiéndose 
también el Ayuntamiento a abonar la 
suma de 152 587 pesetas en concepto 
de gastos de administración. 

Como garantía dei pago de las anua
lidades de amortización se afectan el 
impuesto municipal sobre circulación 
y todas las participaciones y recargos 
de esta Corporación en tributos del 
Estado. 

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto por el art. 284 2 del vigen
te Reglamento de Haciendas Locales, 
a fin de que durante el plazo de quin
ce días hábiles a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, quienes ten
gan interés puedan examinar el expe
diente y formular reclamaciones. 

Toreno, 23 de julio de 1976—El Al
calde (ilegible). 3728 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Torre stio 
Se ha adoptado acuerdo en asam

blea de vecinos de esta Entidad corres
pondiente al día 20 de julio de 1976, 
que las fincas particulares del total del 
término de este pueblo, sean incluidas 
en el coto de caza que se constituya 
como consecuencia de la subasta que 
en su día se anunciará. 

Todos aquellos vecinos, ausentes o 
presentes en el pueblo que deseen NU 
incluir sus fincas en el coto, lo comu' 
nicarán por escrito a esta Junta dan
do relación de ellas con sus nombres, 
pago, superficie y linderos de cada 
una de ellas. 

El plazo para presentar las reclarna' 
dones será el de ocho días a partir d ] 
la fecha que se fije este anuncio en e 
tablón de edictos de este pueblo J 
anuncio publicado en e l BOLETÍN O t ' 
CIAL de la provincia y se en tend í 
que todo aquel que tenga fincas . oe^ 
tro de la jurisdicción y no .recia1!? | 
e s t á conforme con su inciusión en: 
coto. . ' , g{ 

Torrestío 22 de julio de 197bW)6 
Presidente, Hohorino Alonso. ó 



Junta Vecinal de 
Secos del Porma 

ANUNCIO DE SUBASTA 
5e celebrará en la Casa Concejo del 

Oueblo de Secos del Porma el día uno 
He 8gosto ^e 1976, a las doce horas, 
subasta de las hierbas de invierno 
para el pastoreo del ganado lanar, con 
|jríegIo a las condiciones que pueden 
ser examinadas en la citada Casa de 
Concejo, hasta el momento de su cele
bración. 

Secos de! Porma a 22 de julio de 
1976.—El Presidente, Antolín López. 
3726 Núm. 1671 —154 00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera' Ins
tancia número uno de la ciudad ,de 
León y su partido. 

- Hago saber: Que en los autos.de 
juicio civi l ordinario de menor cuan
tía, número 121/1976, de los que se 
hará mención se dictó sentencia con
teniendo los siguientes particulares: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a diecinueve de jul io de m i l nove
cientos setenta y seis.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Saturnino Gutiérrrez Val
deón, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de la misma 
y su partido, los presentes autos de 
juicio civi l ordinario de menor cuan
tía, número 121/76, seguido entré 
partes, de una y como demandante 
don José Antonio Gutiérrez Balles
teros, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de León, representado 
por el Procurador don Emilio Alva-
rez-Prida Carrillo y dirigido por1 el 
Letrado D. Juan - José Méndez Tre-
Ues, contra don Jul ián Canseco Mar
tínez, mayor de edad, casado y ve
cino de Valladolid, calle La Espe
ranza, 10-12.3.0-E); contra doña Julia 
Canseco Martínez, mayor de edad y 
vecina de Medina de Rioseco (Valla
dolid), calle Lázaro Alonso, núm. 26 -
||-0-centro, ambos en su condición de 
herederos legales del fallecido don 
Francisco Canseco López; c o n t r a 
doña María Martínez. Martínez, ma
yor de edad, viuda y vecina de Me-
dina de Rioseco (Valladolid), con 
^ual domicilio que la anterior ; y 
cpntra los demás herederos descono
caos que de dicho causante pudie
ran existir, todos los cuales, por su 
Comparecencia en las actuaciones, 

sido declarados en rebeldía pre
t a l , sobre reclamación de canti-
«ad, y.., 

infa^0 : <^ue estirriando la demanda 
^erpuesta por don José Antonio 
JfUtiérrez Ballesteros, contra don Jú t 
yaíV.y doña Julia Canseco Martínez, 

cloña María Martínez Martínez, v iu -
He y ^erederos aquéllos del fa-
y-^ido don' Francisco Canseco López, 

ontra los demás desconocidos here

deros de dicho señor, debo condenar 
y condeno a dichos demandados a 
pagar, en la proporción que les co
rresponda, al demandante, la canti
dad de ciento tres m i l noventa y una 
pesetas, y sus intereses legales desde 
la interposición de dicha demanda, 
con expresa imposición a los mismos 
de las costas del procedimiento. Por 
la rebeldía de los demandados cúm
plase lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .— 
Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y ñrmo. — Saturnino Gu
tiérrez Valdeón. Rubricados." 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a ñn de que sirva de notiñ-
cación de la sentencia recaída en el 
procedimiento, a los demandados en 
rebeldía, expido el presente en León 
a veintiuno de julio de m i l novecien
tos setenta y seis.—Saturnino Gutié
rrez Valdeón. — El Secretario (ile
gible). ,. 
3688 Núm. 1655-880,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 201/1976, de los 
que se hará mención, se dictó senten
cia conteniendo los siguientes par
ticulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecisiete de julio de mil novecien 
tos setenta y seis.—Vistos por el IIus-
trísimo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ejecutivo promovidos por la Entidad 
«Arbal, S. L.», domiciliada en León, 
representada por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida y dirigida por el 
Letrado Sr. Méndez Trelles, contra 
D.a Delia Pérez Fernández, mayor de 
edad y vecina de Ponferrada, en recla
mación de 98.839,00 pesetas de princi
pal, con más los intereses, gastos y 
costas del procedimiento y . . . 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
tener por ampliada la sentencia dicta
da, en la suma de veinticuatro mil se
tecientas veintidós con veinticinco 
pesetas a que asciende el nuevo ven
cimiento, respecto de la cual también 
se seguirá la ejecución adelante.--Asi 
por esta mi sentencia, 16 pronuncio, 
mando y firmo—Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—Rubricados». 
• Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia ampliatoria a la demandada 
en situación de rebeldía, expido el 
presente en León, a veintiuno de julio 
de mi l novecientos setenta y seis.—Sa
turnino Gutiérrez Valdeón.—El Secre
tario (ilegible). 
3687 Num. 1654—506,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, en 
funciones de Juez de Primera Instan
cia número uno de Ponferrada y su 
partido por sustitución. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 143 de 1975, se tramitan 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía a instancia de la Entidad Mer
cantil Española de Refrigeración, S.L., 
con domicilio social en Ponferrada, 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
D. Jorge González Gómez, mayor de 
edad, industrial y vecino de Orense, 
declarado en rebeldía, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, que se 
encuentran en ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, he acordado 
por resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por vez pri
mera, término de ocho días y precio de 
tasación, el siguiente vehículo embar
gado en el procedimiento como de la 
propiedad de dicho deudor para res
ponder de las sumas reclamadas: 

Un turismo marca Seat 124, Sport-
I 600, matrícula M 9834-E. Valorado 
en doscientas mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día veintidós de septiembre próximo, a 
las once horas, previniéndose a los 11-
citadores: que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiuno de 
julio de mi l novecientos setenta y seis. 
Alberto Rodríguez Martínez.—El Se
cretario (ilegible). 
3695 Núm. 1658 ~ 550.00' ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de los 

i de León 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l de que luego se hará 
mérito entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

"Sentencia: En León a dieciséis de. 
julio de m i l novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma,;: los presen
tes autos de juicio verbal- civiL nú-
mero 245 de 1976, promovidos por don 
Isidro Martínez Borrego, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don Emilio Alvarez-Prida Carri-
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Uo, contra doña Rosa Rodríguez Jan-
dara, mayor de edad, casada, sus la
bores y vecina de La Formiguera La 
Floroda, sobre reclamación de tres 
m i l doscientas sesenta y cinco pese
tas; y.. . 

Fallo : Que estimando la demanda 
interpuesta por don Isidro Martínez 
Borrego contra doña Rosa Rodríguez 
Jandara, debo condenar y condeno a 
la demandada a que tan pronto esta 
sentencia sea ñ rme pague al actor la 
cantidad de tres m i l doscientas sesen
ta y cinco pesetas, imponiéndole las 
costas procesales. — Así por esta m i 
sentencia, que por la rebeldía de la 
demandada deberá de publicarse en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no optar el actor por la notiñcación 
personal lo pronuncio, mando y ñr-
mo—Fernando Berrueta—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demanda
do en rebeldía, expido y firmo el pre
sente en León a veinte de jul io de 
m i l novecientos setenta y seis.—Gon
zalo Gutiérrez Zotes. 

senté en León a veinte de jul io de 
m i l novecientos setenta y seis.—Gon
zalo Gutiérrez Zotes. 
3666 Núm. 1651 —539,00 ptas-

3665 Núm. 1650.-528,00 ptas. 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal c ivi l de que luego se hará 
méri to entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

"Sentencia: En León a dieciséis de 
jul io de m i l novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presen
tes autos de juicio verbal c iv i l nú
mero 286 de 1976, promovidos por M i -
guélez, S. Lr. , de esta vecindad, re 
presentado por el Procurador don 
Emilio Alvarez-Prida Carrillo, contra 
don Francisco Hernández Martín, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Calahorra, General Gallarza, núm. 8, 
sobre reclamación de cuatro m i l cua 
trecientas veint i t rés pesetas; y.. . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Miguélez, S. L . con
tra don Francisco Hernández Martín, 
debo condenar y condeno al deman 
dado a que tan pronto esta sentencia 

:sea firme pague al actor la cantidad 
de cuatro m i l cuatrocientas veinti 
trés pesetas, si bien no las hará efec
tivas por haberlo realizado ya con 
anterioridad, imponiéndole las costas 
procesales.—Así por esta m i senten 
cía que por la rebeldía del demanda 
do deberá de publicarse en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo-
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demanda
do en rebeldía, expido y firmo el pre 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Julián Vigara Moreno, Juez Muni

cipal sustituto de la ciudad y comar
ca de Ponf errada. 
Hago público: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia de 
juicio civil de cognición núm. 119/72, 
a instancia del Procurador de los Tri
bunales D. Francisco González Martí
nez, representando a D. Claudio Mar
qués San Miguel, mayor de edad, 
industrial, de esta vecindad, en recla
mación de 42.020,00 pesetas, contra 
D. José-Luis Cimadevilla García mayor 
de edad, industrial y vecino de Oviedo, 
calle Pérez de Ayala, núm. 3, 5.°, en 
cuyos autos he acordado sacar a su
basta pública, por segunda vez, los 
bienes siguientes embargados al de
mandado dicho: 

Unico: Un camión Pegaso, matricula 
O-1339-A, de cuatro ejes, valorado en 
seiscientas mil pesetas, que está en 
poder del demandado Sr. Cimadevilla, 
arriba expresado. 

Para esta segunda subasta, que ten
drá lugar el dia diez de septiembre 
próximo, a las doce horas, en este 
Juzgado Municipal, r'egirán las siguien
tes condiciones: 

1. a—El tipo de subasta será el de 
tasación de 600.000 pesetas con la 
rebaja del 25 por 100. 

2. a—Los licitadores habrán de depo
sitar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, al menos el 10 por 100 de refe 
rido tipo de subasta. 

3. a No se admitirán posturas que 
no cubran, al menos los dos tercios de 
dicho tipo de subasta. 

4. a—El remate podrá hacerse a cali 
dad de ceder a tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de julio de mil novecientos setenta y 
seis.—El Juez Municipal sustituto, Ju
lián Vigara Moreno.—El Secretario, 
p. h. (ilegible). 
3683 Núm. 1656.-528,00 ptas. 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado en el expe
diente núm. 49 de 1976, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada a instancia de 
D. José Padín Abal, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Bembi 
bre, representado por el Procurador 
D. David García Moldes, contra doña 
Emilia Suárez Abal, mayor de edad, 
casada, vecina que fue de Torre del 
Bierzo, hoy ausente y en ignorado pa
radero, sobre adopción de medidas 
provisionales de separación matrimo
nial; en resolución de esta fecha se ha 
acordado citar a las partes y al Minis
terio Fiscal, a la comparecencia prevé 

nida en el artículo 1.897 de la Ley (je 
Enjuiciamiento Civil; y en virtud de 
ello, por medio del presente edicto se 
cita en forma legal a la demandada 
D.a Emilia Suárez Abal, en ignorado 
paradero, para que el día diecisiete de 
septiembre próximo, a las doce treinta 
horas de su mañana comparezca ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
número dos de Ponferrada, sito en 
la calle Queipo de Llano, núm. 1-1 ^ 
con el fin de asistir a la comparecencia 
aludida; significándole que las copias 
de la demanda y de los documentos se 
hallan a su disposición en esta Secre
taria y que deberá comparecer provista 
de las pruebas de que intente valerse. 

Dado en Ponferrada, a dieciciete de 
julio de mil novecientos setenta y seis. 
(Ilegible).—El Secretario (ilegible). 
3684 Núm. 1657.-407,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, 
Magistrado de Trabajo número dos de 

las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.164/76, 

seguidos a instancia de Florencio Oce-
jo Alvarez, contra Remigio Vada Vada 
y otros, sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura el día quince de 
septiembre, a las diez quince de su 
mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Remigio Vada Vada, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do la presente en León, a diecisiete de 
julio de mil novecientos setenta y seis. 
José Luis Cabezas Esteban.—Luis Pé
rez Corral.—Rubricados. . 3759 

Anuncio particular 

R E N F E 
El día 5 de agosto próximo, a las 

once horas de la mañana, en el muelle 
de expediciones de Gran Velocidad de 
la estación de la Renfe en León, y ante 
el Sr. Interventor de Zona, tendrá lu
gar la venta en pública subasta de los 
equipajes y objetos encontrados en los 
coches, vías y estaciones, y no recia* 
mados en sus dependencias. 

Los lotes de los referidos objetos, 
estarán expuestos al público durante 
los días 2 y 3 de agosto próximo, en 
horas de nueve a trece de la mañana-

León, 28 de julio de 1976. 
3766 Núm. 1690—165,00 ptas-
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